
6 COLÓN
MUNTCTPTO DE COLóN, ORO.

SEGRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS +.
TIPO OE CONTRATO

PREC OS UN fAR O Y T E[,{PO OETERM NAOO

DIRECCIóN O ÁREA RESPONSABLE

SECRETARiA OE OSRAS PÚELICAS
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CONTRATO OE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEMPO DETERMINADO, QUECELEBRARAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN O.UCAETNNq ñCPNCéiÑiÁóó EN ESTEACTO POR JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, CTt§üóNNNCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, L.A.
9I!]-iIlY^E_!.MONRROY AGY!1BE, SÍNDICO IVIUN¡CIPAL, CON LA PARTICIPÁCIO¡¡ ói iiC. DANIELLOPEZ CASTILLO, EN SU CARÁCTER DE SEqRETARIO DE AYUNTAMIENTO; ING. TSTONO MNñ RUBIO, ENsu .ARA.TER DE SECRETR. DE .BRAS púBLrcAS; v 1rc. iur_ie¡i **iii¡Éz;ñi-z;;ñ'il'cn*Ácr.*
DE SECRETARIO OE FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATANTE'Y POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ¡. ¡OÉ EUE].Ió SÁÑJÜIÑ, Á-óL]IC¡r C¡r r-OSUCESIVO SE LE DENOI\,4INARÁ .LA CONTRATISTA" Y A QUIENES DE IVIANERA CóI¡UÑTN SC I.ESDENOMINARÁ COMO "LAS PARTES', DE ACUERDO COÑ US SIGUIENTES DECLARACIONES YCLÁUSULAS,

OECLARACIONES

l: DECLARA "EL MUNtCtptO"

c. ¡osÉ ALEJANDRo ocHoA vALENctA, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADO PA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN N OMBRE Y POR ACUERDO DEL H. AYUNTAI\,4IENTO ,DEACUERDo coN EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABTLDO No. OO3 CON FECHA DEL07

D

H

E

DE OCTUBRE OE 2015 Y CONFORIIIE A Lo DtspuESTo EN EL REGLAMENTo oRcÁNtco
MUNIC¡PAL oEL ESTADo DE oUERÉTARo , PUBLI CADO EN LA'SOMBRA DE ARTEAGA" EN FECHApRrMERo DE ABRTL DEt Año Dos MtL DtEctsE ts; Ltc. DANTEL tópez cesflLLo y L.A. CRUZNAYELI MONRROY AGUIRRE SUSCRIBEN ESTE INSTRUI\,4ENTO CONFORME A LO DISPUE STOPoR EL ARTfcULo 47, FRACCION V, DEL IVENCIONADO ORDENAMIENTO LEGAL, ING. ISIDROMAR RUBIO, PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓN DEL CoNTRATo POR SER EL EJECUTOR Y ELADMrN¡srRADoR DE oBRA púBLtcA y Ltc. JULTAN uearí¡¡ez oRTIZ, LO SUSCRIBEN EN LODtspuESTo poR EL ARTicuLo 48, FRACC|oN xv DEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO

LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATo PARA LA EJECUCIÓN DE LAoBRA coNsTRUcctóN DE TEGHUMBRE y ptso EN coMEDOR ESCOLAR, ESC. SECUNDA
TECNICA #7, EN EL LINDERO, EN EL MUNICIPIO DE CoLÓN, QRo,, SE CUBRIRÁN
RECURSOS AFE.F'2017.

QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTÁN FACULTADOS PARA ELLO, DE CONFORMIDAD
POR LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY OáCÁÑICN
MUNICIPAL DEL ESTADo DE QUERETARo.

TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PLAZA HEROES DE LA REVOLUCIÓN NO, 1 COL.
9E\TTq, C.P.76270 COLÓN, ORO., IVISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y ETCCTOS I-EENIES
DE ESTE CONTRATO.

CUENTA coN REGISTRo FEDERAL DE coNTtBUyENTES DE NúMERo Mcessolo.tBpA.F.

G,

QUE LA ¡NVITACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALIZÓ EL MUN
euERÉTARo, poR r!,tEDlo DE LA tlroDALtDAo no¡uorc1cró¡l
SOP.AFEF.AD.O74.2O.I7, CON FECHA I9 DE SEPTTEMBRE OE.2017.

ICIPIO DE C ON,
NODI CT

e 15

ffi.E'E'

MUNrcrPto DE coróN, euERÉTARo
SECRETARÍA oE oBRAs púBUcAs

coNTRATo oE oBRA púBUCA
No. M Cq.SOP.AFE F2 .077.7 4.2017

A. ES PARTE TNTEGRANTE n-EL ESTADo DE QUERÉTARo, CoNFoRtvtE A Lo D|SPUESTO EN ELARricuLo 5 DE LA LEy oRGANTcA rvruNrcrpAr_ oiiesrÁoo oe oúeÁEr¡ñó

B. CUENTA CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOSARrícuLos 1is FRACCTóN , DE LA co¡rsrrrúcró¡¡= poLirróÁ-ói iói"eliióbt'r*,oos
MEXICANOS: 35 OE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO OE OUrNrrÁñó.'i óC rA ICVORGANICA I\,4UNICIPAL OEL ESTADO DE QUERETARO V ES TNACCIOÑ i óCL 'CóOIéO 

CIVILVIGENTE PARA EL ESTADo DE oUERETARo.

/)
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CONTRATO DE OBRA PÚBIICA
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I. LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO MEDIANTE EL ACTA DE FALLO
CON FECHA DE 02 DE OCTUBRE DE 2017, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS
ARTICULOS 30 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERETNNO.

II: DECLARA "LA CONTRATISTA"

A. SER PERSONA FÍSICA CON CAPACIDAD JURÍDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y
CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA PREPONDERANTEMENTE AL
GIRO DE VIALIDADES.

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES BUSJ84O3O9553, SIGNADO POR LA
SECRETARÍR OE UNCIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

C. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS QUE LLEVA LA SECRETARÍA
DE LA CONTRALORÍA, CON NÚMERO DE REGISTRO 3262; DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN
CORRESPONDIENTE DE DICHO PADRÓN TIENE LA ESPECIALIDAD 705 EDIFICACIONES
EDUCATIVAS, ESTRUCTURA RU RAL.

D. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TÉCNICA PARA EJECUTAR DE MANERA
INMEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS AOUÍACORDADOS.

E. QUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y DEMÁS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

F. QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS QUE SE
EJECUTARÁ LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, POR LO QUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLICA PARA LA QUE SE LE CONTRATA.

G. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN
AV. CAMINO DORADO No. 10, 3K-2, CAMINO REAL, CORREGIDORA, QUERETARO., C.P. 76903 Y
NÚMERO DE TELÉFONO 487-107-6344.

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
POR LOS ORDENAMIENTOS A QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN MANIFESTADA POR'LA
CONTRATISTA' EN EL INCISO (E), AJUSTÁNDOSE A LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS:

CLAÚSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS

TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA MISMA:''CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE Y PISO
EN COMEDOR ESCOLAR, ESC. SECUNDARIA TECNICA #7, EN EL LINDERO", MUNICIPIO DE COLÓN,

QUERÉTARO. 'LA CONTRATISTA' SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOTAL
TERMINACIÓN, NPCCÁNDOSE A LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS
PLANOS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES, ASÍ COMO A LAS NORMAS DE

CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE MISMOS QUE SE TIENE
REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLÁUSULA.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO SERÁ POR LA CANTTDAD DE $ 516,976.73 (QUTN|ENTOS D|EC

W

MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SE PESOS 73t100 M.N.), MÁS $ 82,716.28 (OCHENT

Y

2



COLóN

sErEcrENros DrEcrsErs pEsos 28/100 M.N.), coRRESpoNorENrE AL 16% DEL ;;::;;",=*oo ,*
TOTAL DE $ 599,693.0I (QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEICIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS
OI/1OO M.N.) DE ACUERDO AL PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU RESPECTIVA PROPUESTA. "LA
CoNTRATISTA, SE oBLIGA A DESTINAR LA CANTIDAD DE DINERo ACoRDADA ÚNIcA Y
EXCLUSIVAMENTE EN LA OBRA PÚBLICA I\,4ATERIA OEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PRESUPUESTARIAS OUE SE AGREGAN AL PRESENTE
CONTRATO, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL IV¡SMO.

SEGUNDA BIS.ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES.
SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO QUE SI "LA CONTRATISTA" REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, IN OEPENDIENTE¡,4ENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN
QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, No TENDRA DERECHo A RECLAI\¡AR
PAGO ALGUNO POR ELLO,

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓN. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUI\,4PLIR LoS TRABAJoS oBJETo
DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO MÁXIN¡O DE ZO Oi¡S NATURALES, COIVIPRENDIDO EN LOS
PERIODOS DEL 03 DE OCTUBRE OE 2017 AL 27 DE NOVIEMBRE DE 2017 PARA TERMINAR TRABAJOS
DE OBRA COMPRENDIENDO EL ACTA DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y DEL 27 DE NOVIEMBRE DE
2017 AL'11 DE DICIEMBRE DE 2017 PARA REALIZAR LOS TRAMITES ADM¡NISTRATIVOS Y FINIQUITOS.
DE CoNFoR¡/IDAD CoN EL PRoGRAMA DE EJECUCIÓN oUE SE ADJUNTA AL PRESENTE
INSTRUIVIENTO.

CUARTA. HONORARIOS EXTRAOROINARIOS EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO
SEÑALADO POR CAUSAS I¡/PUTABLES A "LA CONTRATISTA', ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS
HONORARIOS EXTRAORDINARIOS OUE POR TAL MOTIVO SE EROGUEN, ACEPTANDO OUE TAL
II\,4PoRTE SE DEDUZCA DE LAS ESTII\,4ACIoNES A PAGÁRSELE,

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE" SE
OBL¡GARÁ A PONER A DISPOS¡CIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASi COMO LOS DICTAMENES,
PERMISOS Y DE[,4ÁS AUTORIZACIONES OUE SEAN RESPONSABILIDAD OE -LA CONTRATANTE'Y OUE
SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES CO¡,4O PERMISOS, LICENCIAS, IVANIFESTACIONES DE
IMPACTO AMBIENTAL, ENTRE OTRAS.

SEXTA. AMPLIACIÓN DE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA I\,4AYOR. QUE IMPIDAN A
"LA CONTRATISTA" CU¡,,IPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE ANTES DEL
TERMINO DE CoNTRATo Y PoR EScRITo LA PRÓRRoGA QUE coNSIDERE NECESARIA, EXPRESANDo
Los t\,4olvos EN ouE sE ApoyA su soLtctruD, "LA CoNTRATANTE" RESoLVERÁ EN uN plAzo No
MAYOR DE 1O DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEOENCIA DE LA PRÓRROGA Y EN
su cASo, coNCEoERÁ LA euE HAYA soLtctrADo "LA coNTRATtsrA" o LA euE ESTTME
coNVENIENTE, HAcIENoosE LAS MoDIFICAcIoNES CoRRESPoNDIENTES AL PRoGRAMA.

SÉPTIMA. PRÓRRoGAS; SI SE PRESENTAREN CAUSAS oUE IMPIDAN LA TERI,4INACIÓN DE LoS
TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, OUE FUERAN IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA'-
ÉSTA PoDRÁ TAMBIEN SoLICITAR UNA PRoRRoGA oUE DEBERA PRESENTAR EN UN PERIÓ
MÁxIMo DE 7 DíAS HÁBILES ANTES DEL VENCIMIENTo DE coNTRATo; PERo SERA oPTATIVo P
"LA CONTRATANTE" CONCEDERLA O NEGARLA. SI LA CONCEDE, DECIDIRÁ SI PROCEDE IMPONER
SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A "LA CONTRATISTA"
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, OROCIÁruOOIC OUE ADOPTE LAS IVIEDIDAS NECESARI A FIN
QUE LOS TRABAJOS OUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE, O BIEN, PROCEDERÁ A CI

-
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SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICASCOLóN
CONTRAfO DE OERA PÚBIICA

No. MCQ.SOP.AFEF2.O77.7 4.2Or7
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CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLAUSULAS RESPECTIVAS DE ESTE
INSTRUMENTO.

OCTAVA. AL REPRESENTANTE DE "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPAOAMENTE A
LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO OE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE
PERMANENTE, OUE OBRARÁ COMO RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ DE ÍENER
PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE
ESTE CONTRATO; DE LOS CUALES SOLO PUEDE F1GURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A
N¡ENCIONAR: ING. NOÉ BUENO SANJUAN, ING. RAÚL LANDAVERDE DIAZ, EN CASO DE EXISTIR CAMBIO
DE RESIDENTE, ESTE SE SOLICITARÁ I\,4EDIANTE OFICIO Y BITÁCORA DE OBRA, CON UN TIEMPO

[,4ÍNI[,4O DE 5 DÍAS HÁBIIES Y SOLO PODRÁ SER REEI\4PLAZADO POR ALGUNO DE LOS ANTES
MENCIONADOS EN ESTA CLÁUSULA.

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" OTORGARÁ UN

ANTICIPO DEL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE, QUE
lIIIPORTA LA CANTIDAD DE: $ 179,907.90 (CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SIETE PESOS
90/100 M.N.) l.V.A INCLUIDO; Y "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO PARA EL INICIO DE LOS
TRABAJOS PARA LA OBRA *'CONSTRUCCIóN OE TECHUMBRE Y PISO EN COMEDOR ESCOLAR, ESC.
SECUNDARIA TECNICA #7, EN EL LINOERO', I\,4UNICIPIO DE COLÓN, OUERETARO,

DÉCIMA. LA AMoRTIZACIÓN DEL ANTICIPO SE OEBERÁ ENCONTRAR TOTALMENTE AL TERMINAR EL
EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL OUE FUE OTORGADO,
IIIEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES QUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTII\iIACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS OUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA".

DECIMA BIS. SI AL CONCLUIR DICHO TERI\4INO NO SE HA AMORTIZADO EL ANTICIPO. EL SALDO
CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA" A "LA CONTRATANTE" PARA

ARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO

TRÁMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO, EL CUAL SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DE'
CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO OE LOS TRABAJOS;

ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN
PACTADO. CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO
SEÑALADO EL ARTíCULO 55 OE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERÉTARO, NO
PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA
ESTABLECIDA ORIGINALMENTE,

DÉCIMA SEGUNDA. FORMA DE PAGO; LAS PARTES CONVIENEN OUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES IVENSUALES, LAS
QUE SERÁN ELABORADAS POR "LA CONTRATISTA" Y PRESENTARÁ A LA SUPERVISIÓN DENTRO DE

LOS CUATRO DíAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA QUE SERÁ A LOS TREINTA DIAS DE C
l\,'lES QUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANDO LAS ESTIMACIONES NO S

PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARAN EN LA ESTIMACIÓN D LA
SIGUIENTE FECHA DE CORTE, LA SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARÁ Y TRAMIT RA

LOS P

EL

ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POSTERIORMENTE "LA CONTRATISTA" RECIBI

P

OS
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oÉcIMA PRIMERA. .LA CONTRATISTA", DENTRO DE LOS SIETE DíAS NAT,URALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, DEBERÁ OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL

100% DEL MONTO OEL ANTICIPO: CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE "LA
CONTRATISTA", 'LA CONTRATANTE" A TRAVES DE LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS INICIARÁ EL
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MUNICIPIO OE COLÓN, QUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBUCAs

CONTRATO DE OERA PÚBLICA

No. MCQ.sOP.AFEF2.O77.7 4.2Or7 corÓx

Y NUEVE
NTE AL 1O%
TENIDAS EN

-
POR CONCEPTOS DE ESTIMACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARíA oE FINANZAS, UBICADAS EN
PLAZA HÉROES OE LA REVOLUCIÓN NO. I, COL. CENTRO, C.P.76270, COLóN, QRO.

DÉCIMA TERCERA. LAS oBRAS SE PAGARÁN BASANDoSE EN PRECIoS UNITARIoS, DIcHoS PAGoS
INCLUYEN LA REI\,4UNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "LA CONTRATISTA' POR
TODOS LOS COSfOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
ASf COMO EL CARGO POR UTILIDAO Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL
CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA",

DÉCIMA CUARTA. A LA FECHA DE TÉRN¡INo DE CoNTRATo. LA oBRA DEBERÁ ENCoNTRARSE EN
ESTATUS PAGADO; OE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCII\,4IENTo
DEL PRESENTE CONTRATO, EL I\¡UNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO NO SE HARÁ RESPONSABLE DE
SALDOS OUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA CONTRATISTA".

oEcrMA QU|NTA. LOS PREC|OS UN|TAR|OS QUE SE CONS|GNAN EN EL (LOS) ANEXO (S) DE ESTE
CONTRATO SON RÍGIDOS Y SOLO PODRAN SER MODIFICADOS EN tOS CASOS Y BAJO LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL ESTADo DE QUERETARo.

DÉCIMA sExTA. LAS ESTII\¡ACIoNES Y LA LIQUIDACIÓN AUNQUE HAYAN SIDo PAGADAS No SE
CONSIDERARAN COIVO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, YA QUE "LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL
DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS. ASÍ COMO EL PAGO OE
LO INDEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚLTIIiIOS CASOS, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ REINTEGRAR
DICHAS CANTIDADES, MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA OUE SERÁ
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE
PRORROGA PARA EL PAGO DEL CRÉDITO FISCAL,

DÉCIMA SÉPTIMA. SI .LA GoNTRATISTA" ESTUVIERE INCoNFoRME coN tAS ESTIMACIoNES o LA
LIQUIDACIÓN, TENDRA UN PLAZO OE UN I\,4ES, A PARÍIR DE LA FECHA EN OUE SE HAYA FORI\,4ULADO
LA ESTIN4ACIÓN O LIQUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN. SI TRANSCURRIDO
ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO LA EFECTÚA, SE CONSIDERARÁ DEFIN ITIVANIENTE COMO
ACEPTADA poR ÉL y slt oeRecuo A ULTER|oR RECLAMACTóN.

oÉcl¡¡l ocrnvl. ceu¡¡ríls. .LA coNTRATtsrA" sE oBLtcA A coNsTtrutR EN LA FORIVIA.
TÉR[,4tNos y pRocEDtMtENTos pREvtsros poR LA LEy DE oBRAS púBLtcAS DEL ESTADo DE
OUERÉTARO, LAS GARANTÍAS A QUE HAYA LUGAR coN MoTIVo DEL cUIVIPLIMIENTo DEL CoNTRATo
OUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE", CONSISTENTES EN:

A, FIANZA OE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA PÓLIZA QUE SEA EXPEDIDA DEBERÁ SER
OTORGADA PARA EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO Y CONTENER EXPRESAI\,4ENTE LO
SIGUIENTE:

1. LA FIANZA SE OTORGARÁ POR LA CANTIDAD DE $ 59,969.30, (CINCUENTA
NOVECTENTOS SESENTA y NUEVE PESOS 30/100 M.N.), tMPORTE CORRESPONDTE
¡,4ONTO TOTAL DEL CONTRATO, TENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CON
t\,, SMO.

2. LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE
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3. EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA.

4, SE HARÁ EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA
CONTRAT¡STA''.

5. NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE".
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282Y 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
7, LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO ESTARÁ VIGENTE 15 DÍAS DESPUÉS DE QUE SEAN RECIBIDOS

FORMALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS.

B. FIANZA DE GARANT¡I CO¡¡TNI DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TERMINO DE LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS, "LA CONTRATISTA" EN DICHO TERMINO PROCEDERA A LA SUSTITUCIÓN DE LA
FIANZA VIGENTE DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA
VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑO CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS. EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, "LA
CONTRATANTE" LO COMUNICARÁ POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA'' Y "LA AFTANZADORA''
RENOVÁNDOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA POR UN AÑO MÁS. DE NO HABER INCONFORMIDAD
POR PARTE DE "LA CONTRATANTE" LA AFIANZADORA PROCEDERÁ N SU CANCELACIÓN
AUTOMÁTICAMENTE.

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO QUE "LA CONTRATISTA" RECIBA
ANTICIPO, ESTE DEBERÁ PRESENTAR FIANZA DENTRO DE LOS SIETE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN
AUTORIZADA LEGALMENTE A FAVOR DE EL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO, POR EL IMPORTE
TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER EXPRESAMENTE QUE:

SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓru OTI ANTICIPO RECIBIDO POR "LA
CONTRATISTA'" CONFORME A LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO.
SE OTORGA LA CANTIDAD DE: $ 179,907.90 (CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS
SIETE PESOS 90/100 M.N.); IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 100% DEL ANTICIPO RECIBIDO,
INCLUYENDO I. V. A.
SE HARÁ EFECTIVA SI "LA CONTRATISTA'' NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS
ESTABLECIDOS EN LA CLÁUSULA NOVENA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU AMORTIZACIÓN
TOTAL.
NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".
LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTÍCULOS 282Y 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

DÉGIMA NoVENA. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN
LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS
IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO O DENOMINADO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O

REDUCCIÓN DE UN 5% O MÁS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS AL OCURRIR
DICHA CONTINGENCIA.

LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

3

1

2

4.

5.

W
a

a

SE REVISARÁ UN GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIE
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80%
IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO.
CON BASE EN LA SOLICITUD "LA GONTRATANTE", LLEVARA A CABO

L
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NECESARTos PARA DETERMTNAR LA pRocEDENCTA DE LA pErcróN, .* .^;*;':;nr*crA ouEsoto SERA Ao[,4tIDA, cuANDo Los coNcEpros DE oBRA SEAN FUNDAT\,4ENTALES, sE
ESTÉN REALIZANDo coNFoRIVIE AL PRoGRAMA DE TRABAJo VIGENTE eI m TecHn oi m
SOL¡CITUD, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS DEMORA IMPUTABLE A'LA CONTRATISTA'.
DENTRo DE LoS QUINcE DÍAS NATURALES SIGUIENTES, "LA CoNTRATANTE", DE
CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DE "LA CONTRATISTA", DESPUÉS OE ¡ÁEEN
EVALUADO LOS RAZONAI\,4IENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS QUE HUBIESE PRESENTADO,
AJUSTARÁ Los pRECtos uNtrARtos, ApLtcÁNDoLos A Los coNcEpros DE oBRA
CONFORME AL PROGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
soLICtruD oE "LA coNTRATtsrA,,, E INFoRMARÁ A LA TESoRERÍA y coNTRALoRíA
MUNTCTpAL Los rÉR¡,4tNoS DE otcHo AJUSTE.
SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITAR¡OS DEL
CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS POR OISMINUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS
I\iIATERIALES, SALARIOS, EQUIPOS Y OE[,4ÁS FACTORES QUE INTEGRAN OICHOS COSTOS,
TALES OUE IIVPLIQUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5% DEL VALOR DE LOS TRABAJOS AUN
No EJECUTADoS, .,LA coNTRATISTA" AcEPTA oUE .LA coNTRATANTE" oYÉNDoLo, PARA Lo
CUAL CONCEDERA UN PLAZO DE OUINCE DÍAS NATURALES, A FIN DE QUE MANIFIESTE LO QUE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONDA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO OUE SE

VIGESIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS FUNCIONEN AL lOO%
PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGUN PORCENTAJE PARA CUMPLIR CON LAS I\,4ETAS INICIALES DEBERÁ ANEXARSE A EST
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL,

VIGÉSIMA PRIMERA. RETENCIONES; "EL CONTRATISTA' ACEPTA, QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE
LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES OEDUCCIONES:

EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN. EL AJUSTE SE APLICARA SOBRE LO
II\,4PORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN MODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS.
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS.

S

EL 2% (DOS pOR CTENTO) SOBRE EL \¡PORTE DE CADA UNA DE LAS ESTTMACTONES DE
TRABAJO POR CONCEPTO DE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCIóN
Y CONTROL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN, LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO POR
Los. ARrícuLos s9 DE LA LEy DE oBRA púeLrce oel esrroo oe ouinerrió-v rL
ARTíCULO IOg TNICCIÓI'¡ XXI DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
QUERÉTARO.

EL 25% (VEINTICINCO POR CTENTO) DEL 2.OO % (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IIVPORTE DE LAS
ESTII!,IACIONES POR CONCEPTO DE DERECHOS DEL IMPUESTO PARA LA COUCECIóN Y US
OBRAS MUNICIPALES, SEGÚN LO DISPUESTO C¡¡ rOS ANTíCUI-OS 90, 9,I, 92 Y 93 DE LA LEY DE
HAcTENDA DE Los MuNtctptos DEL ESTADo oe euenÉrtno.

VIGÉSIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES DEL PROYECTO, ESPECIFICACIONES, PROGRAMA Y
VARIACIONES EN LAS CANTIDADES OE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO 'LA
CONTRATANTE" PODRÁ MOOIFICAR EL PROYECTO, EL PROGRAI!,IA Y EL MONTO DE LOS TRABAJOS
ASí COMO LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES I\,4EDIANTE CONVENIO (S), CUANDO ELLO NO II\,4PLI UE
ALTERACIÓN MAYOR A UN 25% DEL IIIONTO TOTAL O DEL PLAZO, NI MODIFICACIONES SUSTANCI ES
AL PROYECTO, OANDO AVISO A "LA CONTRATISTA", QUIEN OUEDARA OBLIGADO A ACATAR
ORDENES CORRESPONDIENTES. LAS I\,4ODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS, A
ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAMA SE CONSIDERAN INCORPORAOAS AL CONTRA o
TANTO, OBLIGATORIAS POR Al\,,lBAS PARTES. LOS PRECTOS CONTET\i|PLADOS EN LA tvl

t-fi n
YP

e 15

ffi,Er,;'



.*.

corÓx

MUNICIPIO DE CO[ÓN, qUERÉTARO

SECRETARíA DÉ OERAS PÚBLICASCOLóN
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. M CQ.SO P.AFE F2 -O17.7 4.2077
rr-

,cl l¡ar I

AMPLIACIÓN OEL CONTRATO NO ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACTORES
DE INDIRECTOS Y UTILIDAD.

VIGÉSIMA TERCERA. PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO MODIFICATORIO O LA AMPLIACION
CORRESPONDIENTE, 'LA CONTRATISTA" DEBERÁ OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE
ANTICIPO, CUMPLII\,4IENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS.

VIGÉSIMA CUARTA. SI CON MOTIVO DE LAS I\,4ODIFICACIONES A JUICIO DE "LA CONTRATANTE"
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS. ESTE REEI\,4BOLSARÁ A "LA CONTRATISTA" LOS OUE
EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO. SI LAS I\,,IODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA
ORIGINA VARIACIONES EN LOS CÁLCULOS OUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS
UNITARIOS, AMBAS PARTES DE COI\,4ÚN ACUERDO, DETERMINARÁN UN PROCEOII\,4IENTO ANÁLOGO AL
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, IGUAL PROCEDII\,4IENTO SE SEGUIRÁ EN CASO FORTUITO
O DE FUERZA MAYOR.

VIGÉSIMA QUINTA. CUANDO A JUICIO DEL MUNICIPIO SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTEN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAI\,4A. SE
PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE N¡ANERA:

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL ¡,4UNICIPIO ESTARÁ FACULTADO PARA
ORDENAR A "LA CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORI\,4E A
DICHOS PRECIOS.

B) SI PARA ÉSTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
EL MUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,

ROCEOERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL
CUAI SE OBLIGA A EJECUTAR tOS TRABAJOS CONFORI\,4E A TALES PRECIOS

C) SI NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FQRI\,4A
ESTABLECIDA DE LOS INCISOS A) O B), "LA CONTRATI§TA" A REQUERIMIENTO DE "LA
CONTRATANTE" Y OENTRO DE EL PLAZO OUE ESTE SEÑALE, SOMETERÁ A SU CONSIDERACIÓN
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ÉSTOS PRECIOS, DEBERA APLICAR EL MISMO
CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERIVIINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PTAZO NO MAYOR
OE 15 (OUINCE) DÍAS NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS

RECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO,'LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS

D) EN CASO DE QUE "LA CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAI\,4ENTE LA PROPOSICIÓN DE
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INC¡SO C) ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN
ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS. "LA CONTRATANTE" PODRÁ ORDENARLE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOLE PRECIOS UNITARIOS
ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL
PROCEDII\,4IENTO DE CONSTRUCCIÓN, EOUIPO, PERSONAL Y DEN/ÁS FACTORES RELACIONADOS
CON LOS TRABAJOS. EN ESTE CASO, LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS,
COMO LA RESPONSABILIDAD DE LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA OE LA OBRA Y L S
RIESGOS INHERENTES A tA MISMA, SERÁN A CARGO DE "LA CONTRATISTA"

BRAJ

/

II. ASIMISI\,IO, CON EL FIN DE QUE "LA CONTRATANTE" PUEDA VERIFICAR QUE E

I.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.

fu,l
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vlGÉslMA sExrA. LA OBRA No poDRÁ sER Molvo DE suBCoNTRATACIóN, sALVo coN
AUToRIzACIÓru pnrvtR Y PoR ESCRlro DE "LA coNTRATANTE", TRATÁNoos¡ DE pARTES DE LA
OBRA O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓru Cru LA OBRA-
eru Ésros cAsos, "LA coNTRATlsrA" seculRÁ stENDo RESe6NSABLE DE LA EJECUCIó¡,1 oe m
OBRA ANTE "LA CONTRATANTE'' Y EL SUBCONTRATANTE NO OUCONNÁ SUBROGADO EN NINGUNO
DE LOS DERECHOS DE "LA CONTRATISTA''

VICÉS¡ull SÉpflme. "LA CONTRATISTA" DURANTE LA EJECUCIófr¡ Oe LOS TRABAJOS SE OCUpRRÁ e¡¡
PRIMER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJADORES HABITANTES DE LA COMUNIDAD O EN
SU CASO DEL MUNICIPIO, TOMANDO EN CUENTA LA COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, O A MENOS
QUE SE REQUIERA MANO DE OBRA CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN MENOS CABO DE LA BUENA
CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE.

vlcÉslml ocrAVA. rN nrmclóN A Los MATERTALES ouE sE EMpLEARÁN ouRR¡trE LA EJECUCTóN DE
LA OBRA' "LA CONTRATISTA" oeaeRÁ PREFERIR SU ADQUtsIctóru cou pRovEEDoRES LoCALES, CoN
LA FINALIDAD DE FAVORECER LA ECoNoMin uu¡¡lclpAl, StN EMBARGo, Lo ANTERIoR No EXcLUyE A.,LA CONTRAT¡STA" COMO RESPONSABLE DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.

vlGÉslMA NovENA. "LA coNTRATtsrA" solo poDRÁ ceorR o coMpRoMETER sus DERECHo. DE
COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "LA CONTRATANTE",
coN LA RpRosRclÓN EXPRESA, PREVIA Y PoR ESCRrro or Ésre, stEMpRE y cuANDo No rENGA
OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR DERIVADAS DE ÉSTT U OTRO CONTRATO QUE TENGA
CELEBRADO CON "LA CONTRATANTE".

rruICÉSIUA. "LA CONTRATANTE", A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO
DESIGNE, TEruORÁ DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRA TO Y DAR A "LA CONTRATTSTA'' POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES OUE ESTIME
PERTINE NTES RELACIONADAS CON LA T¡ECUCIÓru ru LA FORMA CONVENIDA Y CON
MODIF ICACIONES QUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTRATANTE"

rRloÉslnne PRIMERA. EL PAGo DE LAS oBRAS o sERvtctos RELACtoNADos coN LAS Mts MAS, Y SEA
PARCIAL o rorAl, sr HRRÁ SIEMPRE PREVTA vERtFtcACtórr¡ or TRABAJos EJECuTADos
A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS; EN ruINCÚN CASO SE r¡rcurnRÁru p
CUARIRÁI{ ESTIMACIONES QUE AMPAREN TRABAJOS NO EFECTUADOS O DE AQUELL
AJUSTEN A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIoNES TÉcNIcns Y DE CALIDAD DE LoS P

QU

SE

REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL 'CONTRATISTA' PREPANNNÁ
Y SOMETERÁ R LR epRoenclóru or nouÉL, Los pLANos y pRocRAMA DE EJECucróru Rrspeclvoi.
ll!. EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS "LA CONTRATISTA" DESDE SU lNlClRClót¡,
oeaeRÁ lR coMPRoBANDo Y JUSTtFtcANDo MENSUALMENTE Los cosros DtRECTos ANTE EL
REPRESENTANTE DE "LA CONTRATANTE", PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO
CORRESPONDIENTES.

lv. EN CUALESQUIERA DE Los cAsos sEñRI-Roos ANTERIoRMENTE, ,,LA CoNTRATANTE,' oRRÁ pon
ESCRITO A "LA CONTRATISTA'' LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE
MOMENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,
oueonRÁ¡l lNCoRPoRADos AL coNTRATo eARA ToDos sus EFECTo5, EN Los rÉnn¡rr1os oel
DOCUMENTO QUE SE SUSCRIBA.

W
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TRIGÉSIMA SEGUNDA. ES FACULTAD DE "LA CONTRATANfE" REALIZAR LAS INSPECCIONES DE TODOS
LOS I\,IATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE

ÉSToS o EN LoS LUGARES DE ADQUISICIÓN o DE FABRICACIÓN.

TRIGÉSIMA TERCERA. 'LA CONTRATISTA" DEBERÁ DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS
ESTIIVIACIONES QUE SE GENEREN, ACO¡,4PAÑADAS DE LA DOCU¡/ENTACIÓN DE SOPORTE
CORRESPONDIENTE, OENTRO DE LOS CUATRO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, A FIN

DE OUE DENTRO DE LOS OCHO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE.

TRIGÉSIMA TERCERA BIS. EN EL SUPUESTO QUE SURJAN DIFERENCIAS TECNICAS O NUN4ÉRICAS, LAS
PARTES TENDRÁN DOS DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL VENCII\,4IENTO OEL PLAZO SEÑALAOO
PARA LA REVISIÓN, PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTII\,4ACIÓN

CORRESPONDIENTE. DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES
DEBERÁN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN,

TRIGÉSIMA CUARTA. SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS; "LA CONTRATANTE" TIENE LA FACULTAD DE

SUSPENDER TEI\,,IPORAL O DEFIN ITIVAI,4ENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL OE LOS TRABAJOS
OBJETO OE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO OUE ÉSTOS SE ENCUENTREN, DANDO AVISO
POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA"; A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS INOICACIONES QUE "LA
CONTRATANTE" tE HAGA CON RELACIÓN A LA SUSPENSIÓN TEN¡PORAL O DEFINITIVA O DE LA
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, CUANDO LA SUSPENSIÓN
SEA TEMPORAL O PARCIAL "LA CONTRATANTE" INFORMARÁ AL -CONTRATISTA" SOBRE LA DURACIÓN
APROXIMADA Y CONCEDERÁ LA AI\,4PLIACIÓN DEL PLAZO QUE SE JUSTIFIQUE. SI LA SUSPENSIÓN ES

PARCIAL "LA CONTRATANTE" PODRÁ REDUCIR EL ¡iIONTO DEL CONTRATO; PARA EL CASO DE QUE LA
SUSPENSIÓN SEA TOTAL Y DEFINITIVA, SE OARÁ POR TERMINADO EL CONTRATO. CUANDO "LA
CONTRATANTE" ORDENE LA SUSPENSIÓN POR CAUSA NO IMPUTABTE A 'LA CONTRATISTA" PAGARÁ A
ESTE, A LoS PRECIoS UNITARIoS FIJADoS EN EL CONTRATO, LAS CANTIDADES DE TRABAJO QUE
HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN,

TRIGESIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES. "LA CONTRATISTA", COIVO EMPRESARIO Y PATRÓN

PERSONAL QUE OCUPA CON I\,4OTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO

RESPONSABLE OE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS

ORDENAMIENTOS EN l\ilATERlA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.'LA CONTRATISTA" CONVIENE POR

LO MISI\,4O EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAI,4ACIONES OUE SUS TRABAJADORES REPRESENTEN

EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONTRATANTE" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL

CONTRATO.

RIGÉSIMA QUINTA BIS. "LA CONTRATISTA" TENDRÁ AUE REALIZAR LOS TRAMITES NECESARIOS PARA

TRIGÉSIMA SEXTA. LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL, SE REALIZARA
CONFOR¡/E A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS OUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERETARO, RESERVÁNDOSE "LA CONTRATANTE", EL DEREC
POR RECLAIVAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS,

A) "LA CONTRATANTE" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JU

EXISTIERE TRABAJOS TERI\,4INADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUS

fu,l

s==-
(

PTIBL

DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, DELANTE DEL SEGURO SOCIAL, PARA CUMPLIR

CoN LoS TER[,4INoS Y LoS ESTATUToS DE LEY,
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UTILIZARSE. PARA TAL EFECTO, "LA CONTRATISTA" NOTIFtCARÁ poR ESCRITo LA
TERMINACIÓIr¡ Oe LOS TRABAJOS ADJUNTANDO LA RELACTóN DE LAS ESTTMACTONES O DE
GASTOS APROBADOS, MoNTo EJERCtDo, CRÉDtTo A FAVoR o EN coNTRA y SALDoS.

B) Sl AL RECIBIRSE LoS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LteUtDACtóN CORRESpoNDIENTE,
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS A CARGO DE "LA
CONTRATISTA" PARA CON "LA CONTRATANTE'" EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁ DE
LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO
FUERAN suFlclENTES sE HARÁ EFECTtvo coN cARGo A LA FtANzA oToRGADA poR ,,LA
CONTRATISTA".

C) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE "LA CONTRATISTA'"
PENDIENTES DE RESOLVER, SE DECIDIRÁ SOANE LAS MISMAS, A MÁS TARDAR EN EL PLAzo DE
QUINCE DíAS NATURALES A PARTIR DE LA REcEPCIÓN PARCIAL o ToTAL DE LoS TRABAJoS, SE
EFECTUARÁN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIoNES QUE DEBAN HACERSE PoR CoNCEPTo DE
RETENCIONES O SANCIONES EN LOS rÉNUITTIOS Or ÉSrE CONTRATO.

D) LA RECEPCIÓN O ENTREGA DE LOS TRABAJoS SE HARÁ A LA SEcRETARíA DE oBRAS
PÚBLICAS, UNA VEZ QUE EL SUPERVISOR DE LA zoNA HAYA REVISADo LoS TRABAJoS Y SE
ENCUENTREN AL 1OOOA.

TR¡GÉSIMA sÉPTlMA. "LA coNTRATlsrA" sE oBLrcA A euE Los MATERTALES y Eeutpo euE sE
UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS
NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS DE ESTE CONTRATO Y A QUE TR RERI-IzRcIÓ¡I
DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE ET¡CTÚEN A SATISTRCCIÓ¡.¡ DE "LA
CONTRATANTE", ASÍ coMo, A RESPONDER poR su cuENTA y RtESGo, DE Los DEFECToS y vtclos
OCULTOS DE LA MISMA Y DE LoS onños Y PERJUIcIoS QUE PoR INoBSERVANCIA o NEGLTGENCTA DE
SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE'' O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HRRÁ
EFECTIVA LA GARANTÍR OTOREEDA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CoNTRATo, HASTA PoR EL MoNTo
TOTAL DE LA MISMA.

rRlcÉslrue ocrAVA. IGUALMENTE sE oBLtcA A "LA coNTRATtsrA" A No cEDER A TERCERAS
PERSONAS rÍslcns o MORALES sus DERECHos y oBLtcACtoNES DERtvADos DE ÉsrE coNTRATo y
SUS ANEXOS, ASí COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES o TRABAJoS EJECUTADoS
QUE AMPARA Ésrr coNTRATo stN pREVTA RpRoeRclóN EXpRESA y poR EScRtro DE ,,LA
CONTRATANTE" EN l-os rÉnn¡lNos DE LA LEy DE oBRAS púsllcns DEL ESTADo DE euERÉrnno.

rRrcÉslua NovENA. BASÁNDosE EN LO ANTERIOR, "LA CONTRATISTA'' SCNÁ EL ÚNICO
RESPoNSABLE DE LA EJECUCTóru oe LOS TRABAJOS, CUANDO ÉSTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE
ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE "LA
CONTRATANTE" DADAS PoR EScRlro, Ésre oRorNARÁ su REpARAcIó¡l o REposlctó¡¡ I NMEDIATA,
CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS QUE SERÁN EFECTUADOS
POR "LA CONTRATISTA", SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓI.¡ ROICIONAL ALGU NA. EN E
CASO, ..LA CONTRATANTE'' SI LO ESTIMA NECESARIO, POORÁ ORDENAR LA susprNslóN
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRA TADOS, HASTA EN TANTO NO SE EJECUTE SU REPARAC
RrposlclóN. st ,,LA CoNTRATISTA,' NO ATENDIERE LOS REQUERIMIENTOS DE "LA
Ésrg pooRÁ rNcoH¡TNDAR A uN TERCERo o HACER DIRECTAMENTE LA RTpRRRcIÓN o RE
DE QUE SE TRATE CON CARGO A "LA CONTRATISTA'' Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO P
PLAZO SCÑRMOO PARA SU f e Rn¡ I f.¡nCl ó¡.1

AMP

15

¡"&¡

fl/'/



+.COLON
MUNICIPIO DE CO[ÓN, QUERETARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO OE OERA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.AFEF2.OL1.7 4.2077 COLÓT

DEL TUGAR
PARA QUE

SU
LAS

DE LA OBRA
CUMPLA CON

-
CUADRAGÉSIMA. SI "LA CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR I\,IAYOR VALOR DEL INDICADO,
INDEPEN DIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAI\,4AR PAGO ALGUNO.

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. "LA CONTRATISTA' SERÁ RESPONSABTE DE LOS DAÑOS PERJUICIOS OUE
CAUSE A "LA CONTRATANTE" O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS
INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE" O POR VIOLACIÓN A LAS LEYES Y
REGLAI,4ENTOS. LOS RIESGOS, LA CONSERVACIÓN Y LA LII\,4PIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL
MOI\¡ENTO DE SU ENTREGA, SERÁN A CARGO DE 'LA CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMA TERCERA. OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA". "LA CONTRATISTA" SE
COMPROI\,4ETE EXPRESAMENTE A:

A. REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE "CONSTRUCCIÓN DE
TECHUMBRE Y PISO EN COMEDOR ESCOLAR, ESC. SECUNDARIA TECNICA #7, EN EL LINDERO" EN
EL MUNICIPIO DE COLON, ORO.

B, LLEVAR A CABO EL LLENADO DE LA BITÁCORA OE LA OBRA CONTRATADA PARA FACILITAR EL
ACCESO A LA INFORMACIÓN, APOYAR A LA TRANSPARENCIA, EL CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA.

D. RESPETAR LAS DISPOSICIONES FISCALES Y LABORALES
DESCONOCII\,4IENTO EN NINGÚN CASO SERA EXCLUYENTE
OBLIGACiONES A SU CARGO,

CUADRAGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. SI "LA CONTRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA
EN LA FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y PROGRAMA ANEXO, COMO PENA CONVENCIONAL DEBERÁ
CUBRIR A "LA CONTRATANTE" POR CADA DíA DE ATRASO UNA CANTIDAD IGUAL A UNO AL I\iIILLAR OEL

IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIENDO EL TOPE MÁXIT,4O DE LA PENA EL 10% DEL I\,4ONTO

CONTRAÍADO.

PARA OETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN DE LAS SANC W
ESTIPULADAS NO SE TOMARÁ EN CUENTA LAS DEMORAS OCASIONADAS POR CASO FORTUIT o
FUERZA MAYOR, YA QUE EN TAL CASO "LA CONTRATANTE" HARA LAS i,4ODIFICACIO

PROGRAMA A SU JUICIO.

S

E

0

S

INDEPEN DIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ERI

de

.r..
ffi

CUAORAGÉSIMA PRIMERA. "LA CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS tOS REGLAI\iIENTOS U

ORDENAI\,4IENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, CONTROL
AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USO DE LAS VÍAS PÚBLICAS Y A LAS OISPOSICIONES CON BASE EN
AQUELLOS TENGA ESTABLECIDO "LA CONTRATANTE" PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA
LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE.

,/c. A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORTO PARA EL CONTROL DE CALTOAD DE LOS |VIATER|ALES
// Y DE LAS OBRAS IVIATERIA DEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE" DESIGNA A EL LABORATORIO ING.

, / JA|ME sANcHEz LANoAVERDE ouE DEBERÁ REALTZAR LAS PRUEBAS ANTES crrADAS y EL cosro
//l DE DrcHos sERvrcros sERÁ A cARGo DE "LA coNTRATlsrA", oEBrÉNDosELE DEDUCTR DE LAs

/ , 
ESTII\,4ACIONES PRESENTADAS Y LE SEAN APROBADAS.
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.LA CONTRATANTE" POORÁ OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CoNTRATo o EXIGIR JUDICIALIVIENTE SU
CUI\,4PLII\,4IENTO. "LA CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Y
PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL OUE PODRÁ SER HASTA EL I\¡ONTO DE LAS GARANTíAS
OTORGAOAS A "LA CONTRATANTE"-

LOS MONTOS OUE RESULTASEN OE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE
IMPONGAN A "LA CONTRATISTA", SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES QUE LE
HAYAN SIDO RETENIDAS EN LOS TERMINOS DE ÉSTE CONTRATO, O CON CARGO A LA FIANZA DE
CUMPLIMIENTO OTORGADA POR "LA CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMA QUINTA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, "LA CONTRATANTE", PODRÁ
EN CUALQUIER ¡/,IOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE
INTERES GENERAL,

LA CONTRAVENCIÓN DE LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PRoCEoIMIENToS Y REQUISIToS
QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERÉTARO; ASi COIVO EL
INCUMPLII\,4IENTO DE CUALQUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN
EN LE PRESENTE CONTRATO DA DERECHO A RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPoNSABILIDAo PARA.LA
CONTRATANTE", ADEMÁS DE QUE SE APLIQUEN A "LA CONTRATISTA" LAS PENAS CoNVENCIoNALES,
CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA
PARA EL CUI\,'lPLllvllENTO DEL l\illSl\,4O.

AL RESPECTO, LAS PARTES CONVIENEN EN OUE EL CONTRATO PODRA SER RESCINDIDO EN CASO OE
INCU I\¡PLIMIENTO, ACEPTANDO OUE CUANDO "LA CONTRATANTE" SEA EL QUE DETER[,4INE
RESCINDIRLO, DICHA RESCISIÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN
JUOICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA
CLAUSULA SIGUIENTE, EN TANTO OUE SI "LA CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA
NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN
CORRESPONDIENTE,

SON CAUSAS DE RESCISIÓN POR PARTE DE "LA CONTRATANTE", SI "LA CONTRATISTA"

1. NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO EN
LA QUE POR ESCRITO SEÑALE "LA CONTRATANTE".

2. SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COIVIO DEFECTUOSA POR 'LA
CONTRATANTE".

3. NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORI\,4IDAD CON LO ESTIPULADO O SIN I\¡OTIVO JUSTIFICADO
NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE".

4, NO DA CUI\4PLIIVIEN
ATRASO PUEDE DIFI
ESfIPULADO.

TO AL PROGRAMA DE ÍRABAJO Y A JUICIO DE "LA CONTRATANTE", EL
CULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA OE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO-.

ES5, NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEI\,4ÁS PRESTACI
DE CARÁCTER LABORAL.

3,/
e15
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6, ES DECLARADo EN oUIEBRA o EN SUSPENSIÓN DE PAGoS,
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7. SUBCONTRATA PARTE OE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

8. CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO
EN ESTE CONTRATO.

9, NO DA A "LA CONfRATANTE" Y A LAS OEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR,
LAS FACILIDAOES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE
MATERIALES Y TRABAJOS

10. EN GENERAL, POR INCU l\ilPLll\rlENTO A CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS OEL
CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO. O A LAS ÓROENES DE
"LA CONTRATANTE"

CUADRAGÉSIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. SI "LA GoNTRATANTE. coNSIDERA QUE "LA
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN LA
CLÁUSULA ANTERIoR, Lo CoI\¡UNICARÁ A "LA CoNTRATISTA" A FIN DE QUE ESTE. EXPoNGA AL
RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN EL PLAZO DE 10 (DIEZ) DíAS HÁBILES. SI
TRANSCURRIDO ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO I\,4ANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA O SI DESPUÉS
DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE, "LA CONTRATANTE" ESTIMA OUE LAS I\¡ISMAS NO
SON SATISFACTORIAS, DICTARA LA RESOLUCIÓN OUE PROCEDA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL
úLT Vo pÁRRAFo DE LA ctÁusuLA ANTERToR y EN LA cLÁusuLA srcurENTE, Lo euE cotvtuNtcARÁ A
"LA CONTRATISTA" Y A LAS CONTRALORÍAS ESTATAL Y MUNICIPAL, DENTRO DE LOS 1O (DIEZ) DíAS
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA oUE SE EI\¡ITA DICHA RESoLUcIÓN.

LA FIANZA OTORGADA POR "LA CONTRATISTA" CONFORI\,4E A LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO,
QUEDARÁ VIGENTE HASTA UN AÑO DESPUES DE LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN OUE DECLARE
RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE
CONSTRUCCIÓN, COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATISTA", INCLUIDAS LAS

NCIONES ESTABLECIDAS A SU CARGO CON MOTIVO DE LA RESCISIÓN

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA. INTERVENCIóN. LAS DEPENDENCIAS QUE DE ACUERDO A LAS LEYES
ORGÁNICAS Y SUS REGLAIVENTOS TENGAN DERECHO A INTERVENIR, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA

XPRESAI\,4ENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONDAN A tAS DEPENDENCIAS
COI\,4PETENTES CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES

CUADRAGÉSIMA OCTAVA: EN EL CASO DE EXISTIR RECORTE PRESPUPUESTAL PoR LA oEPENDENCIA
EXTERNA A'LA CONTRATANTE", ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI TAMPOCO SERA
RESPONSABLE DE tAS IIIIPLICACIONES JURíDICAS CORRESPONDIENTES, POR LO OUE 'LA
CONTRATISTA" TENDRÁ QUE REALIZAR UN AJUSTE EN COORDINACIÓN CON EL AREA DE SUPERVISIÓN,
PARA DETERIVIINAR LAS METAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNADO, REALIZANDO EL
DICTAMEN TECNICO CO RRE S PON DIE NTE.

CUADRAGÉ§IMA NOVENA. JURISDICCIÓN. PARA LA INTERPRETACION Y CU I\¡PLI[,,IIENTO DEL PRESENTE
CONTRATO, ASi COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL
MISMO, LAS PARTES SE SOI\4ETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COI\4PETENT ENI EL
MUNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO. POR LO TANTO "LA CONTRATISTA" RENUNCIA AL FU RO E

PUDIERA CORRESPONOERLE POR RAZÓN DE SU DOI\,4ICILIO PRESENTE O FUTURO O POR ALQU

-

OTRA CAUSA, SEÑALANDO AL RESPECTO "LA CONTRATANTE" Y "LA CONT STA", MO
R

M

COLÓN



H, AYUNfAMIENTO DE
MUNICIPIO DE COLóN, QUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBttCA
No. MCQ.SOP.AFEF2.O77 .7 4.20t7

COLóN
2015 .2018

,,

corÓil
¡0r t-lci a

DOMICILIOS LOS INDICADOS EN LAS DECLARACIONES PRIMERA INCISO "E" Y SEGUNDA INCISO'G', DE
ESTE INSTRUMENTO, RESPECTIVAMENTE.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD Y POR TRIPLICADO EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARo EL DÍA 02 DE oCTUBRE
DE 2017

POR "LA CONTRAT POR "LA

J. NOEJOSÉ ALEJAN
PRESIDENTE

VALENCIA
DE COLÓN, QRO.

UIRRE

JUAN

L.A. CRUZ
SíNDICO M

LIC
SEC

LIC. JU

ILLO
DEL AYUNTAMlENTO

ú

ORTíZ
FINANZAS

n
úL il"ltA

ING. ISIDRO MAR RUBIO
SEcRETARIo DE oBRAs pÚgu¡ces

MONRROY,
PAL
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